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Se declama testo oflsial y anténdeo el de las 
áispMidonefl ofidales, enaiqnlera que lea ra 
origen publieadas en la S a e t í a da Manila , por 
«* tente serán ebligatoriu en an cumplimiento 
[(Superior L io rna é t ÍO d i Ftbrtro d i i861).> 

M r . ' 

lo ÍJ i G A C E T A 

Serán BascrltoreB lortooot a la Gaceta iodo 
ios pneblos del Archipiélago •rifidos dvilmente 
¡pagando su importe los qne puedan, y enpliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provindas. 

(Jteal orden di 36 ie Sitiambn di i86f). 

M A N I L A 
P a r t e m í l i l a r , 

GOBISÍÍNO M I L I T A R . 
Sermcto de la plaza para el iiia \b de Marzo de 1888. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
jnismos.—Jefe de di a, el Sr. Coronel Teniente Coronel 
D. José Grramarón.—Imaginaria, otro D. Juan Hernández. 
—Hospital y provisiones, Cuadro de reemplazo.—Recono
cimiento de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, Arti
llería.—Música en la Luneta, de6 y 1[2 á 8 de la noche, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 171. 

D I R E C C I O N DE H I D R O G R A F I A . 
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor

regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Espsña (costa S.) 

839. Situación actual de cuatro boyas de la bahía de 
Cádiz. Según comunica el Comandante de Marina de Cádiz, 
las cuatro boyas que se expresan á continuación sa hallan 
en las siguientes situaciones: 

La boya roja modelo C que marca el bajo Cabezo de 
los Asnos está á 2.190 metros de la torre de la iglesia de 
Rota y desde dicha boya ee miden los siguientes ángulos: 
iglesia de Rota con la parte S. del castillo de Santa Ca
talina 80o 30'; castillo de Sta. Catalina con el faro de S. 
Sebastian 46° 30"; iglesia de Rota con el faro de S. Se
bastian 127° 20'. 

La boya roja modelo B que valiza el bajo Diamante 
«e halla a 2.610 metros del asta de bandera de la bate-
ri» de S. Felipe y desde ella se miden los siguientes án
gulos: faro de S. Sebastian y asta de bandera de la ba
tería de 8. Felipe 46°, faro de 8. Sebatian y castillo de 
ota Catalina 146° 30l. Asta de bandera de la batería de 
o- Felipe con el castillo de Sta. Catalina 99° 30'. 

La boya negra modelo Q que marca el bajo de la Ga-
lera se halla á 2.250 metros del castillo de Sta. Catalina 
J Jesde ella se miden los siguientes ángulos: faro de S. 
^bastían con la iglesia de Rota 103°, faro de S. Sebas 
l'5n con el castillo de Sta. Catalina 127° 15', castillo de 
ota- Catalina y la iglesia de Rota 130° 45', 

La boya negra modelo E , que marca el bajo del Fraile 
Míncaentra á 1.470 metros del asta de bandera de la ba-

cnl* "̂ ^''P6 7 desde ella se miden los siguientes án-
W J : castillo de Sta. Catalina con la iglesia de Rota 71o 
l6, ca8tJllo de Sta. Catalina con la batería de 8. Felipe 
iggo ^ iglesia de Rota con la batería de S. Felipe 

Plano 22 A, de la sección I I . 

M A R D E L JAPON. 
Estrecho de Simonoseki. 

:re K ya fondeada en un bajo en la entrada E . del 
ie i ? . ° <̂e Simonoseki. Según un aviso oficial de Tekyo 

^ r c a r 1 •̂ "8osto ^ l887, se ha fondeado una boya para 
ncitNnad exl;reni0 ^* del bajo con 4,6 metros de agua, de-
fsro^*?0 ^ob'g-isa, descubierto recientemente cerca de la 
Hki T?6 í 8 ^ ' Por Ia Pftrte del E . del estrecho de Simono-
5' ¿ ¿8de la boya demoran la farola de Isaki al 8. 46° 
HiimL , ¿stki N- ^5° 35' O. y el ex extremo E . de Manju 

E. 35» Í 5 ' E. 
ííttic.i y*. 68 de hierro de forma cónica pintada á fajas 

es rojts y negras, y está rematada por ana jáula 

eslérioa cuyo tope está á 3 metros sobre el nivel del mar. 
Está fondeada en 9,14 metros de agua en bajamar de si-
aigtas. 

Cartas núms. 106 A, 598 y 617 de la sección V I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa E . ) 

841. Restos de buque al NNE. del faro flotante «Ga-
lloper». (A. a. N., núm. 138i801. París 1887). E l capitán 
del buque noruego cTeiegrapb» dice que el 18 de Setiem
bre de 1887 vio el palo mesana de un buque de unae 200 
toneladas con su gu»rnimiento á unas 20 millas al NNE. 5o 
B. del faro flotante «Galloper». 

Situación próxima: 52° 3' N. y 8o 22' E . 
Carta núm. 526 de la sección I . 

Inglaterra (costa S.) 
842. Cascos de buques osrea de Dungeness y New-

haven. (A. a. N , núm. 138i802. París 1887). A unos 
30 metros al SSE. 5o 8. del casco de un buque (Wave) 
cumergido en la bahía O. de Dungeness se ha fondeado 
una boya verde, marcada con la palabra Wreck. 

Esta boya se encuentra en 11 metros de agua en be ja
mares de sizigiap, á 3,5 millas al OSO. del faro de 
Dungeness. 

JliSte casco es peligroso oara los buques que van al 
fondeadero de la bahía del O. y se destruirá lo mas pronto 
que sea posible. 

A unos 30 metros al SSE. 5o 8. de un casco de buque 
sumergido delante de Newhaven se ha fondeado una boya 
verde marcada con la palabra Wreck. 

Esta boya se halla en 24 metros de agua en bajamares 
de sizigias y queda bajo las siguientes demoras: la cabeza 
del muelle de Newhaven al N. 16° E . á 5,25 millas; la 
luz de Beachy-Head del N. 72° B á 8 millas. 

El palo del casco sale sobre el nivel del agua y se fon
deará un buque-íaro de naufragio hasta que se retire. 

Cartas núms. 526 de la sección I y 558 de la sección I I . 
Madrid 15 de Octubre de 1887.=E1 Director, Luis 

Martínez de Arce. 

Núm. 172. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO ATLÁNTICO D E L N O R T E . 
Estados-Unidos 

843. Señales de mal tiempo en las costas de los Estados 
Unidos. (A. a. N., núm. 138i775. París 1887). Desde 
el 1.° de Setiembre de 1887 se harán las siguientes señales 
de mal tiempo en las costas del Atlántico, de los golfos 
y de los grandes lagos: 

1, ° La señal de precaución (Cautionary Sigual) consiste 
en una bandera amarilla, con cuadrado blanco interior, é 
indica que los vientos que se esperan no serán muy 
violentos, pero que podrán aguantarlos sin gran peligro los 
buques marineros. 

2. ° L a señal de tormenta (Storm Sigual) consiste er. 
una bandera roja con cuadrado negro interior, é indicará 
que el temporal que se espera será duro. 

Para indicar con precisión la dirección del viento, se hará 
uso de dos gallardetes, uno rojo y otro blanco. 

E l gallardete rojo indicará del modo siguiente que los 
vientos que se esperan son de la parte del E . y que el 
centro de la tormenta se acerca: 

Si es superior á la bandera, vientos del NE. 
Si es inferior á la bandera, vientos del S E . 
El gallardete blanco indicará de) modo siguiente qne 

los vientos que se esperan son de la parte del O. y qne 
el centro de la tormenta ha pasado: 

Si es superior á la bandera, vientos del NO. 
Si es inferior á la bandera, vientos del SO. 

Señales de noche. De noche, las señales solo indicarán 
la dirección del viento y se harán por medio de una luz 
roja que significa que los vientos son de la parte del B.; 
ó por una luz roja y otra blanca que indicarán vientos 
del O. 

Guayana Francesa. 
844. Valizamiento del rio Maroni. (A. a. N., nú

mero 138i804. París 1887). Según una comunicación del 
Comandante del «Oyapock,» la entrbda del Maroni está 
mareada por las tres boyas siguientes: 

!.• Una boya roja (primera boya) situada en la me
dianía del canal, en 3,5 metros de agua en bajamar, fango 
blando, bajo las siguientes demoras: la punta Grosbois 
al N. 83° O.; el f*ro de la punta Galibi al 8. 36° O.; 
la punta Panato al S 22° O ; el faro de Hattes al 8. 12° O. 

Desde la barra basta la primera boya, los fondos no 
bajan de 2,8 metros en la bajamar. 

2. ° Una boya roja (segunda boya), fondeada en 7 me
tros de agua, fango blando en la medianía del canal, bajo 
las siguientes demoras: la punta Grosbois al N. 75° 
O.; el faro de la punta Galibi al 8. 34° O ; la punta 
Panato al 8. 12o O. 

Desde la primera á la segunda boyales fondos son de 5 
á 7 metr^. f»ngo suelto, en la bajamar. 

3. ° Una boya (tercera boya), fondeada en 6,5 metros 
de agua en bajamar bajo las siguientes demoras: la punta 
Grosbois al N. 62° O.; el faro de la punta Galibi al S. 
34° O.; la punta Panato al 8. 4o O.; el faro de Hattes 
al 8. 17° E . 

Desde la segunda á la tercera boya, los fondos son de 
6,7 A 7 metros en bajamar. 

Estas tres boyas pueden dejarse ó por estribor ó por 
babor. 

Instrucciones. Después de haber reconocido la punta Gros
bois (Guayana Holandesa) formada por corpulentos árboles 
que le hacen presentar el aspecto de un escarpado cortado 
verticalmente, se gobernará á esta punta teniendo cuidado 
de mantenerla una cuarta abierta por babor, navegando 
por los 9 á 11 metros de agua. Cuando el faro de la punta 
Galibi demore al 8. 40° O se le pondrá la proa y no se 
tardará en ver la primera boya, á la cual se gobernará. 
Desde esta boya se hará rumbo a la segunda, próximamente 
al 8. 48° O., y después á la tercera al S. 36° O. Cuando 
se llegue á esta última boya, se hará rumbo a la punta 
Panato, de la que se pasará á unos 100 metros, y desde 
esta punta se arrumbará á la punta 8. de la Cala Coswine, 
á que se doblará á unos 50 metros; entonces se seguirá 
unos 100 ó 150 metros de distancia de la costa hasta la 
Crique anx-Vaches. Para seguir más arribase necesita la 
dirección de un práctico. 

Carta núm, 108 de la sección V I I I . 
Madrid 17 de Octubre de 1887.=El Director, Luis 

Martínez de Arce. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s , 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de providencia del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal^ 
se cita, llama y emplaza á D. Juan R. Romero, 
Interventor que fué de Iloilo, su apoderado ó here
deros si hubiese fallecido, para que dentro del tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la cGaceta oficial*; comparezca 
en esta Secretaría general, á objeto de recoger y 
contestar el pliego de los reparos deducidos en la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspondiente 
al 5.° trimestre de 1883 84; en la inteligencia que 
de no hacerlo dentro del expresado plazo, so dará 
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al expediente el trámite que proceda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 12 de Marzo de 1888.—El Secretario ge-
n e r a l . - P . S., Pedro Pavés. 2 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Alberto Siri, Interventor 
que fué de Camarines Norte, su apoderado 6 here
deros si hubiese fallecido, para que dentro del tér
mino de diez dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca 
en esta Secretaría general, á objeto de recoger y 
contestar el pliego de calificación de los reparos de
ducidos en la cuenta del Tesoro de dicha provincia, 
correspondiente al 3.er trimestre de 1884-85; en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

.vi añila 12 de Marzo de 1888. E l Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés. 2 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Antonio del Moral, 
Interventor qne fué del distrito de Davao, su apo
derado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de veinte dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial>, 
comparezca en esta Secretaría general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos (feducidos en la cuenta de gastos públicos 
provinciales de dicho distrito, correspondiente al 
l . e r semestre de 1884 85; en la inteligencia que 
de no hacerlo dentro del expresado plazo, se dará 
al expediente el tramite que proceda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 12 de Marzo de 1888.—El Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés. 2 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

E n los dias 17, 19 y 20 del presente raes estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en 
la Península que perciben sus haberes por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la expre
sada fecha 19 no se hará pago alguno t á dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaron 
de percibir, en la nómina que se formará al efecto 
en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 14 de Marzp de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moret. .2 

Por el presente se llama y hace saber á I). Joa
quín de la Matta Administrador que fué de Cama
rines Sur que debe presentarse por sí ó por medio 
de su apoderado en esta Tesorería de mi cargo y 
Negociado de alcances y desfalcos á fin de enterarle 
de un asunto que le concierne. 

Manila 20 de Febrero de 1888. - Ricardo Car
rasco y Moret. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E RENTAS 
Y PROPIEDADES D E L A S ISLA.S F I L I P I N A S . 

L a Intendencia general de Hacienda se ha servido dis
poner en decreto de 7 del actual, que el dia 7 de Abril 
próximo y á las diez en panto de su mañana, se celebre 
anta esta Admmistracion Central y la de Hacienda pública 
de la provincia de Iloilo, concierto público y simultáneo 
para vender seis papeleras inservibles que procedentes del 
suprimido Resguardo de Hacienda, se hallan depositadas en 
dicha Subalteraa, bajo el tipo en progresión ascendente de 
$ ll50 y con entera sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro y en la referida Administración de Iloilo. 

Manila 13 de Marzo de 1888.—Luis Sagúes. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 16 de A b r i l próximo á las diez de la mañana , se 

subas t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
qne se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Pangasinan, el servicio del arriendo por un trienio de la renta 
del juego de gallos de de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continnacion. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el salón de actos públ icos . 

Manila 10 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 

Administración Central dt Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 
esta Administración Central para sacar á subasta s imultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Subal

terna de Pangasinan, el arriendo del juego de gallos de dicha 
provincia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 
juego de gallos de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de veintiocho mi l seiscientos cincuenta 
pesos ochenta y ocho cént imos. 

•2.a La duración de la contrata será de tres años , que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contratista 
la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
de la escritura de obligación y fianza que dicho contratista debe 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter
minado, la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. >í. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pró-
vio aviso al contratista con medio afio de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Pangasinan por meses 
anticipados el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

o.a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Guando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y si 
así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación, pero si esta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con los 
efectos prevenidos en el art. 5.o del Real decreto de "-27 de 
Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públ icas 

. como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admit i rá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo, y 
es tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las 
condiciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas 
de la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en sitios 
retirados n i sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis cént imos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

1!. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cuatro 
octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

l . o Todos los domingos del año . 
2.o Todos los demás dias que señala el almanaque con una cruz. 
8.o E l lúnes y mártes dei carnestolendas^ 
4.0 E l tercer día de cada una de las "Pascuas del año . 
6.0 Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6.0 En los dias y cumpleaños de SS. M M . y AA. 
7.o En las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apartado 5.0 de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera, en 
el mas inmediato en que exista correspondiente al mismo grupo. 
En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez dias de 
anticipación á la autoridad administrativa del pueblo á que corres
ponda la festividad qne vaya á celebrarse y de aquél en que como 
el mas próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formarse 
con los informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos un 
incidente que justifique ser cierto lo que exponga el Contratista. 

14. Solamente es ta rán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los 
Domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la 
tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista prévio conocimiento del Jefe de la provincia podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábi l . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los de SS- M M . y AA. caigan en domingo 
ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el artículo 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 
14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del 
afio; no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i parti
culares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. > 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, 'solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
eomo tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

Í9 . E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 18fil, aprobado por Real órden de 
la misma fecha, asi como también a las demás superiores dis
posiciones que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren espresados en este pliego, y á las que no 
resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar a esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti
nuarán el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
estipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guirlo por administración quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 

podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condip011^ 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin qna * 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural6814 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones d 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo d 
del término fijado en U condición 20, se tendrá por rescinH1'11 
el contrato á perjuicio del inmmo rematante. Siempre que ^ 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo ^ 
les condiciones, pagando el primer rematante la diferenciad 
primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjaiCi08 "tf 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. ^ 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas responsabilidad 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Adtnin'1* 
tracion de Hacienda pública de Pangasinan, la cantidad de ^ 
cuatrocientos treinta y dos pesos cincuenta y cuatro céati 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio7* 
la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 4 ]9 
proposición. 

26. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extraniem 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata 

•ib. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la JQQ|, 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados extendidas 
papel del sello 10. o firmadas y bajo la fórmula que se desigm 
al final de este pliego; indicándose además en el sobre la cw. 
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docuuaeato de' 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifiqn9 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo l.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via gu
bernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Autoridad 
Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta. E n el caso de no 
querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelara hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
4 los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese s imul táneamente , á cuyo expediente 
se un i rá el acta levantada, firmada por todos los Señores qne 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescicion del 
contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento de 
las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión les exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizacione» 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de la 
Administración Central de' Propiedades un pliego de papel del 
sello de Ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la extensión del t í tulo que le corres
ponde. n 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de Ha
cienda anote en el mismo la presentación de la cédula qne 
acredite la personalidad de los licitadores si son Españoles o 
Extranjeros y la patente de Capitación si fuesen chinos, con su
jeción á 1© que determina el caso 5.o del art. 3.0 del Reg'8" 
mentó de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y decreto w 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 8igu>e"r 

Manila 28 de Febrero de 1888.—El Administrador Central, Ma
nuel Garrido 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término de ^ 
años el arriendo del juego de gallos de la provincia de Panga
sinan, por la cantidad de . . . , . . pesos céntimos y co 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pesos • ' 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condici 
•24 del referido pliego. 

Manila 
Es copia, M . Torres. 
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de de 188 

El dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañ»0̂  
se subastará ante la Junta de Reaies Almonedas de e 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pdblicos ^ 
edificio llamado antigua Aduana y ante U subalteraa 
provincia de la Pampanga, la venta de un terreno ba ^ 
realengo denunciado por D. Manuel Fernandez, eDG^S^ 
en el sitio denominado Tambul jurisdicción del Va0 • ü. 
Arayat de dicha provincia, bajo el tipo en progresión asc ̂  
dente de 321 pesos 63 céntimos y con estricta sujeoioô  
pliego de condiciones publ icaen la <Graceta> de ê * 
pital núm. 44 de fecha 13 de Agosto de 1886. , r 

La hora para la subasta de que se trata se reg^ ^ 
la que marque el relój que existe en el Saloa dfl 8 
públicos. 5 

Manila 12 de Marzo de l888.=-iligu9l Torres. 
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. A-bril próximo á las diez de la mafiaoft, 
¡3 '̂* ante la ! Janta de Renlea Almonedas de esta 
¡iib88t8rS^e oon8titairá en el Saloa de actos públicos 
'̂ 'a'î llamado antigua Aduana y ante la subalterna 

de Camarinea Sur, la venta de un ter-
* [̂dío real*0!?0 denunciado por D. José Auson, en-

0 iá<i 
el sitio denominado Cantera jurisdicción del 

,ífu " puia de dicha provincia, bajo el ttpo en pro-
úb'o ^ en(jpt te de -885 pesos 66 céntimos 5 octavos y 
[i*5'00 í8f soieoion al pliego de condiciones publicado 

2 0D e3p et«» ^ esta Capital núm. 126 de fecha 3 de ^ líe de 1886. 
^ v para la subasta de que se trata, se regirá por 

li» ^*rqae el relój que existe en el Salón de actos 

tb^8- n ¿e Marzo de 1888.=Miguel^Torre8. 3 

Iral 
lea 
ote 

JJ 1 6 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
K tora ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
f nae se constituirá en el Salón de actos públicos 

Oficio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
F r ' ito de Morong, la venta de un terreno baldío rea-
, denan0̂ 0 Por D'a Marta Vertida, enclavado ea el 

' , Joininado Malaquing Longos jurisdicción del pue-
Pililla de dicho Distrito, bajo el tipo en progresión 

, le fje 6 2 3 pesos 4 céntimos, con estricta sujeción al 
¿e condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Oa-

' V U J 1 0 7 de fecha 1 9 de Abril del año próximo 

hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
yie !nBr<lae el re'ój que existe en el Salón de actos 

'¡IQÍU 1 2 de Marzo de 1 8 8 8 . -Miguel Torres. 3 

gl di» 1 6 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
L¡ab»stará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
¡jpiul, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
jj| edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
|( Is provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un 
erreao baldío realengo denunciado por D. Lucio Masigang, 
odayado en el sitio denominado Bagabag jurisdiceioa del 
el pueblo de Santa María de dicha provincia, bajo el tipo 
i progresión ascendente dti 2 3 9 pesos 1 5 céatimos y con 
itrict* sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
&aceta> de esta Capital núm. 3 6 de fecha 5 de Agosto 
1 «ño 1 8 8 6 . 

U kora para la subasta de que se trata, se regirá por 
que marque el relój que existe en el Salón de actos 

Jicos. 
Manila 1 0 de Marzo de 1888 .—Miguel Torres. 3 

día 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, se 
kbasiará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
je se constituirá en el Salón de actos públicos del ediScío 
loisdo antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
ilsabela de Luzco, la venta de un terreno baldío realengo 
ennnciado por •. Mateo Hilario, enclavado en el sitio de-
miDado Santa Filomena, jurisdicción del pueblo de llagan 

:"Li provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
pesos 5 6 céntimos y con estricta sujeción al pliego 

condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
"toro n de fecha 17 de Enero último, 
u hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
¡marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 
»anila 1 2 de Marzo de 1888.-Miguel Torres, 3 

J 16 de Abril próximo ñ las diez de la mañana, se subaa-
'iHela Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons-

""J en el Salón de actos públicos del edificio llamado anli-
iDu 7 a ? a y aDte ,a suba,ter"a de '» provincia de Cagayan, la 
iCari ^ i raateria'es ^ <XÍ8ten en los almacenes del barrio 

"güel pueblo de Tuguegarao de dicha provincia, bajo el tipo 
"ion ascendente de 3780 pesos «6 céntimos y con estricta 
81 pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 

u oír-128 de fecha 20 de Mayo de 1886. 
"̂íue PI Pa u-la subasta de que se trala> »e regirá por la que 
Híaila J q,ie exisle eo el Salón rfe actos públicos. 

u <le Marzu de 1888.=Miguel Torres. 3 

kt' aate!f ^ A1)ril Próximo á las diez de la mañana, se subai-
Iwitairt a de Reales Almonedas de esta Capital, que ee 
• Wíana611 Sa,on de afitos público' del edificio llamado tntí-
•Jes 8ar v pante. âs subalternas las provincias de Cama-
'̂•Meia 8 líorle' el servicio del arriendo por un 

JUajo .i Lenta de los fumaderos de anfión de dichas provin-
•fctuaos < C(. po e9 Progresión ascendente ds 39,473 pesos 90 

^ 'Gacel» jestricla sujecion al oliego de condiciones publicado 
» Wa o," , esta Capital n.© 26 de fecha 26 de Enero último. 
Nie ei ffp ,a subasta de que se trata, se regirá por la que 
^ i l a i a ^ J " 6 existe en el Salón de actos públicos. 

4 ^ Marzo de 1888.-Miguel Torres. 3 

ü8L4DIARIA D E L A J U N T ^ D E A L M O N E D A S 
^dis &S!CCI0N ^ N E R A L I>E ADMINISTRACION CIVIL. 

N, 89 .gj81̂ 00.̂ 6 1 * Dirección general de Administración 
l 8 ̂ cio &ra P^^ ôa subasta el servicio del suminis-
l'11 Pfovin68 \ 0̂8 presos P0̂ 168 de la cárcel pública 
fe d̂efi01* ^y^88- bajo el tipo en progresión des-
J ^ Q estrié̂ 8 Cén-t' ?08 O0'aVO8 ̂  P680 Por oada racion dia-
," : ^ in & 8QÍecion al pliego decondiciones que á conti 

acto tendrá lugar ante la Junta de 
a expresada Dirección que se reunirá en la 

"ie u ae Ia calle del Arzobispo, esquina á la 
^ "̂dich8, (Intramuro8 de esta ciudad) y en la 

• Almuerzo. 

a provincia el dia 7 de Abril próximo 

las diez en punto de su mañana. Los que desen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel de sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 8 de Marzo de 1888.—Enrique Barrera y Oaldós. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 
que forma la junta de cárceles de la provincia de Tayabas, 
para sacar á subasta el servicio del suministro de racio
nes á los presos pobres de la cárcel publica de la misma. 
1. a Se saca á subasta el servicio de suministro de ra 

cienes á los presos de la cárcel pública de Tayabas, bajo 
el tipo en progresión descendente de $ 0'06 2{8 de peso 
por cada ración. 

2. a L a duración de la contrata será de tres años con
tados desde el dia en que principie el contratista á sumi
nistrar las primeras raciones á los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Ta bayas. 

3. a La Administración satisfará al contratista mensual-
mente el importe de las raciones que haya suministrado 
á los presos pobres, prévia la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de la provincia de Tayabas. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encargados 
introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cárcel de 
la provincia entre cinoo y seis de la madrugada, todos los 
dias, la ración de los presos pobres que allí existan para 
que pueda prooederse inmediatamente á confeccionar los 
ranchos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Tayabas, se compondrán de los 
artículos siguientes: 
Media chupa de arroz por cada preso. \ ^ 
Tres panochas de dulce. \ De8,,yuno-
Una chupa de arroz de 2.a blanco de Pan-

gasioan por cada preso ó en su defecto 
igual cantidad de arroz bien limpio de 
Saigon. 

Cuatro onzas de carne. 
Diferentes especies de la provincia por va

lor de pfs. 0 10 4[8 cada cien presos. 
Una chupa de arroz de las mismas condicio

nes que el anter or. 
Cuatro onzas de carne no pudiendo exceder ̂ Comida, 

de la 4.a parte el hueso que contengan y 
Especias en la misma cantidad. 
Una chupa de arroz de las mismas condicio

nes que cuando el rancho sea de carne. 
Tres onzas de pescado fresco, Sampaloc, to

mate, rábanos, camías, guayabas, santol, 
brotes, tiernos de camote, canoong pimientos 
y vinagre en cantidad suficiente para uc buen 
guiso del país. 

Igual cantidad y en iguales condiciones para la comida. 
Una chupa de arroz. 
Tres onzas de pescado, agregando en este 

caso para su condimentación, mongo seco, 
calabaza fresca ú otras hortalizas de la es
tación y vinagre en cantidad suficiente. 

Igual cantidad y en iguales condiciones] para lajeo mida. 
E l contratista suministrará asimismo diariamente la leña 

necesaria á la condimentación de los ranchos. 
Los Domingos, Mártes, Juéves y Sábado se suministrará 

rancho de carne. 
Los Lunes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a E l contratista queda obligado á reponer inmediata

mente todas las raciones de carne ó pescado, ó me 
nestras que se rechacen por mala calidad en el acto de la 
entrega; en la inteligencia que de no hacerlo así se pro
cederá á su adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entregase, á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, ios artículos de mala calidad, podrá 
imponérsele á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50 prévia aprobación de la 
Dirección general de Administración Civil. 

8. » El contrntista garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § de % 16875,00 que se calculan impor
tará este servicio durante los años de la contrata, la cual 
deberá prestar en metálico, ó en valores autorizados al 
efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista, el su
ministro de raciones se ¿ v a por Administración con el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
en el plazo de 15 dias, transcurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.° del 
Keal Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Administración ninguna remuneración por calami
dades públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios, y otros casos fortuitos; 
pues no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido 
á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la Di
rección general de Administración Civil á favor del mismo, 
para que con este documento sea reconocido como tal, 

•acompañando al verificarlo el correspondiente papel se-

'Almuerzo cu
ando el ran
cho sea de 
pescado. 
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cho sea de 
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liado y sellos de derechos de firma. 
12. Serán de cuenta del rematante los gastos que so 

irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al eo que se notifique la apro
bación del remate hecho á su favor, deberá otorgar para 
garantir el contrato, así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá facilitar á la Dirección 
para los efectos que procedan. 

13. Eo caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de pror
rogar este contrato por espacio de dos meses, si así coa-
veniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la indem
nización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliere las condiciones 
de la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
siempre que esta declaración tenga lugar, se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los per
juicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
la cantidad de $ 843 75 céntimos 5 p3 del, tipo fijado 
para abrir postura, debiendo unirse á la proposición el 
documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en este contrato. 

18. Los licitadores presentaran al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados 
extendidas en papel de sello 10.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo
difique el presente pliego de condiciones, á excepción del 
artículo 1.° en lo relativo al tipo en progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
especie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento» 
inteligencia, rescisión y efectos por ia via contencioso-
administrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos entre los autores de aquellas, adjudicán
dose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Dirección 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil. Los demás documentos de depó
sitos, serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Tayabas 31 de Enero de 1888.—P. A. de la Junta 
inspectora y administradora.—El Presidente ==P. 8., Ale
jandro García. 

Modelo de proposición. 
"Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas* 

D. N. N., vecino de N., con cédula personal de 
clase, núm ofrece tomar á su cargo por el término de 

la contrata de suministro de raciones de los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia de 
Tayabas por la cantidad de $.,. por cada ración diaria y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la cGaceta» del dia de de 188 del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita ha
ber depositado en la Caja de Depósitos, la cantidad do 

Fecha y firma. 
E l Exorno. Sr. Director general por acuerdo de fecha 

de hoy se ha servido aprobar el pliego de condioiones que 
precede y disponer su publicación. 

Manila 2 de Marzo de 1888.—El Subdirector, Manuel 
Villava.—Es copia. Barrera. $ 

S E C R E T A R I A D E L BXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DB LA. M. N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Corregidor 
Vice Presidente del Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
se ha señalado el dia 10 de Abril próximo venidero á las 
diez de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de la contrata de las obres de reparación del edifiaio Tri
bunal del gremio de naturales en el arrabal de Binondo» 
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^erteaeeientea á los propios del Municipio. 
E l tipo para la subasta será en progresión descendente 

de la cantidad de tres mil ochocientos veinte pesos y yeinte-
nueve céntimos, según presupuesto aprobado por la Superio
ridad, debiendo verificarse el acto del remate en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales, hallándose de mani
fiesto en esta Secretaría para conocimiento del público el 
espediente con el pliego de condiciones facultativas y ad
ministrativas y demás documentos que han de regir para la 
contratación de dichas obras. 

Las proposiciones se arreglarán al modelo adjunto y se 
presentarán en pliegos cerrados, admitiéndose solamente du
rante la primera media hora del acto. Los pliegos deberán 
contener el documento que acredite haber consignado como 
garantía provisional para poder tomar parte en la licitación, 
la cantidad de setenta y seis pesos y cuarenta y un cénH 
timos equivalente al 2 p § del tipo anunciado, depositada 
al efecto en la caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública, en unión de la cédula personal y del 
impuesto provincial del lioitador, y serán nulas las propo
siciones que falten á cualquiera de estos requisitos, y aque
llas cuyo importe sea mayor al tipo señalado. A.1 principiar 
el acto del remate, se leerá la instrucción de 18 de Abril 
de 1872, y en caso de prooederse á una licitación verbal 
por empate, la mínima paja será de cinco pesos. 

Modelo de proposición. 
Emo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento. 
D. N. N. vecino de N. . . . . enterado del anuncio 

publicado en la cGaceta oficial» de esta Capital del 
día. . . . . por el Excmo. Ayuntamiento, asi como de la 
Instrucción de subastas y pliegos de condiciones generales 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata 
de las obras de reparación del edificio Tribunal de Na
turales del arrabal de Binondo, se compromete á tomar 
por su cuenta dichas obras por la cantidad de . . . . pesos 
(en número y letra). 

Manila 8 de Marzo de 1888.—Bernardino Marzano. 1 

MONTE D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Esta
blecimientos que á continuocion se expresan: 

Núm.' 

137 
4856 

24844 
2083 
5179 

Fechas. 

4 
5 
4 

20 
23 

Enero. 
Marzo. 
Nov.e 
Enero. 
Febrero. 

1887 

1888 

Importe 
de los 

préstamos. 

1 
4 
6 

20 
14 

Nombres. 

Santiago Inocencio. 
Josquin Baban. 
Eulogia López. 
Iguacia Catalán. 
Pedro Esteban. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos se 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la «Graceta»; en la inteligencia que de no ha
cerlo en el referido plazô  se expedirán nuevos resguardos 
4 favor de dichos interesados, en equivalencia de los pri
mitivos talonarios, que quedarán desde luego sin ningún 
Valor ni efecto. 3 

Manila 10 de Marzo de 1888.—P. O , Vicente Gorostiza. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL DE SAN JÜAN DE DIOS. 

Mes de Febrero de 1888. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas para 

este santo Hospital, en el mes de la fecha. 
Nombres de los bienhechores. Pesos. Cént. 

Recibido del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, 
de la testamentaría de D. Lope Gisbert.. 100 > 

Idem de varios bienhechores. . 7 * 
Idem del Sr. D. José Bonifacio Rojas. . 6 » 
Idem de D. José de Mesa. . 5 » 
Idem de D. José Salcedo, . 2 » 
Idem de D. José Grey. . 2 > 
Idem de D.a Engracia Luciano. , 2 » 
Idem de un Sargento de la Guardia Civil 

Veterana. . 1 11 2|8 
Total. . . . . . 125 11 2|8 

Manila 29 de Febrero de 1888.—Francisco de P.a Pavés. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 

Distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 6212 por 
hurto, contra Martina Fernando, se cita á los testigos ausen
tes Macario, Luisa y Baibina Fernando, para que en el tér
mino de 9 dias contados desde la publicación del presente, 
comparezca en el Juzgado á prestar declaración en la es
presada causa, parándole en caso contrario los peijuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 
6 13 de Marzo de 1888.— Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Binondo, recaida en la causa núm. 6505 por 
robo, se cita á la testigo ausente Ponciana Agnilar, para 
que en el término de nueve dias contados desde la publica
ción del presente, comparezca en el Juzgado á prestar de
claración en la espresada causa, parándole en caso contrario 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 
á 13 de Marzo de 1888.—Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
esta provincia de Bulacan, dictada en la causa núm. 5704 
contra Mateo Zafra por lesiones, se cita, llama y emplaza 
á Eulalia de los Reyes, esposa de dicho Mateo, natural y 
vecina de Baliuag; para que por el término de nueve «lias 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
para declarar en la espresada causa, apercibida que de no 
hacerlo dentro del término señalado, se la parará los per
juicios que en derecho haya lugar, 

Bulacan 10 de Marzo de 1888.=Genaro Teodoro. 

D. Dionisio Chanco, Juez sustituto de 1.a instancia de 
esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo por pregón y 

edicto al ausente Telesforo González, vecino de Lipa de 
esta provincia, para que por el término de 30 dias con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado á de
fenderse del cargo que le resulta en la causa núm. 10497 
que instruyo contra el mismo y otros por robo en cuadrilla 
con lesiones, con apercibimiento de que si no lo verificare 
se continuará la causa en su ausencia y rebeldía y se le 
declarará contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales. 

Dado en Batangas á 8 de Marzo de 1888.—Dionisio 
Chanco.=Por mandado de su Sría., Isidoio Amurao. 

D. Raymundo Puig y Duran, Juez de 1.a instaaeia de 
esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Andrés 

Manalo, indio, de 25 años de edad, soltero, natural y ve
cino de Atimonan, de oficio sirviente, hijo de Nicomedea 
y de Lucía Isabedra del barangay núm. 1 de D. Eriberto 
Lasqueti, para que en el término de 30 dias contados desde 
la publicación de los edictos, se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 3203 que instruyo por estafa, pues si así lo hiciere 
se le oirá en justicia y de lo contrario se sustanciará la 
causa, en su ausencia y rebeldía y se entenderán las 
actuaciones referentes al mismo con los Estrados del 
Juzgado. 

Dado en Tayabas á 8 de Marzo de 1888.=Raymundo 
Puig.==Por mandado de su Sría,, Anselmo Lachioa. 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera instan
cia de esta provincia de Abra que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Co

sario Bib»8 natural del pueblo de Tayum, de 36 años de 
edad, casado, jornalero, para que por el término de 30 
dias contados desde la publicación del presente, comparezea 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa núm. 1127 seguida contra él por estafa, aper
cibido de que no verificarlo dentro de dicho plazo se sus
tanciará y fallará la mencionada causa en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 
Dado en Bangued 28 de Febrero de 1888.—Francisco 
Polanco.=Por mandado de su Sría, Antonino Madamba. 

Don Escolástico Salandanan y Marivüla, Juez de primera 
instancia de esta provincia por sustitución reglamentaria, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Basilio Méndez, 

indio, casado, de 28 años de edad, natural y vecino de 
Moapog de esta provincia, y procesado en la causa número 
867 de este Juzgado por quebrant»miento de condena, 
para que en el término de treinta dias contados desde la 
publicación del presente en la cGaceta oficial, > se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á contestar á los cargos que contra el mismo resultan, aper
cibido de que en otro caso le pararán los perjuicios que 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Mindoro Calapan 2 de Marzo 
de 1888.—Escolástico Salandanan.—Por mandado de su 
Sría., Andiés Moreno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Serrano, 
vecino del barrio de Sta. Rita de la Cabecera de Batan-
gas y testigo ausente en la causa núm. 847 de este Juz
gado, contra Vicente Ras y otros por robo en cuadrilla, 
para que en el término de 9 días, contados desde la pu
blicación del presente edicto, en la «Gaceta oficial,» se 
presente en este Juzgado á declarar en la citada causa, 
apercibido de que en otro caso le pararán los perjuicios que 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Mindoro Calapan 6 de Marzo 
de 1888.—Escolástico Salandanan.—Por mandado de su 
Sría., Andrés Moreao. 

Don Evaristo Puno y Navarro, Juez de Paz 
esta Cabecera y de primera instancia Ínterin 
provincia, que de estar en pleno ejercicio ^ ^ 
cienes, el infrascrito Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al aent 

tres años de presidio Juan Tesoro, indio, oaĝ ' 
añns de edad, natural v vecino de esta Oabecef0 
rangay de D. Isabelo Villafuerte, de oficio lai,4 
sabe leer ni escribir, es de estatura baj^, oaerD * 
cara redonda, pelo, cejas y ojos negros, boca 
poca, color moreno y nariz chata, para que , 
dias contados desde la inserción de este edicto, eula j 
ofidal,» se presente en este Juzgado para oir 
recsida eu la causa núm. 1274, apercibido 
hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 9 de Marzo í 
—Evaristo Puno.== Por mandado de su Sría., Jmn^ 
muceno. 

Don Fermín Verdú, Juez de primera instancia de p 
vinoia de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio 
funciones yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente 

indio, vecino de ürdaneta de esta provincia, parj ^ 
el término de 9 dias, contados desde la publicaci 
presente edicto, en la «Gaceta oficial» de Manila 
rezoa á este Juzgado para prestar declaración en I 
núm. 9372 por hurto contra D. Mariano Aquino 
bido que de no hacerlo se le pararán los perjuiĉ  
en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 3 de Marzo de 1888.««Permin 
= Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á J l ^ 
Pérez, india, vecina del pueblo de Sta. Bárbara 
provincia, para que por el término de 9 dias, con 
desde la publicación del presente edicto en U «Q, 
oficial» de Manila, comparezca á este Juzgado para 
declaración en la causa núm. 9673 por homicidio, a;-
bido que de no hacerlo se le pararán los perjaioi 
en derecho baya lugar. 

Dad en Lingayen á 3 de Marzo de 1888.— 
Verdú.—Por mandado de su Sría.—Santiago Gaeva 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los mi 
Esteban Ronquillo, vecino de Han Manuel y Marcos i 
dañas de Binalonan, para q u 9 por el término de 30 i 
contados desde la primera publicación del pre¡ 
en la «Gaceta de Manila», comparezcan ante este Jazgi| 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera para oonteatet 
cargos que les resultan eu la causa núm. 9839, apercicj 
que de no hacerlo se les declarará rebelde y oontoi 
entendiéndose con los Estrados del Juzgado las 
diligencias que se practicaren respecto á los misma 

Dado en el Juzgado principal de Pangasinan á 
Marzo de 1888.—Fermín Verdú.—Por mandado 
Sría., Santiago Guevara. 

Don Francisco de Paula Rivera y López, Comandínt» 
Infantería de Marina Teniente de Navio de la Armî  
Ayudante de la Oapitania de puerto y Fiscal de 
maría núm. 1212. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lacio Ibe 

tural del pueblo de Candelaria provincia de Zambales 
dido en la sumaria núm. 1212 que instruyo contra IJM 
Flores, por hurto, de una red de su propiedad, Psl,í 
por el término de 9 dias á contar desde el de la in8f 
de este edicto en la <Gaceta,» comparezca en esta^P1 
de puarto á declarar en la precitada sumaria. j i 

Manila 10 de Marzo de 1888.=Franci80o Rive"*11 
su mandato.=El Secretario, José de los Beyes. 

Don Francisco de Paula Rivera y López, Coio»" 
de Infantería de Marina Teniente de Navio de y 
mada, Ayudante de la Capitanía de Puerto y 
de la sumaria con motivo del choque habido e 
vapores <Butuan> y cMaría». t 
Por el presente segundo edicto y según las ^ ^ 

que me conceden las Reales ordenanzas de |ft ^ ^ 
cito, llamo y emplazo al individuo Luis ^c0j* 0 t 
tramaestre que fué del vapor cMaría» Da'arâ  ,e ^ 
provincia de Antique, mayor de edad, de esta ^ 
que ausentó en esta Capital, para que en el ter ^ ¡i 
dias, á partir desde la fecha de la publicaGioo^ 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 00g{e 
en esta Comandancia de Marina Capitanía de ^ ^ ^ 
á contestar á los cargos que contra él result»11 
citada sumaria. 

Manila 10 de Marzo de 1888.—El Fisc» ' r , . ^ 
Rivera.=»El Secretario.—Por su mandato, Jo86 délo"1 
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